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CLÁUSULA PARA CUBRIR BIENES DE CLIENTES 
DENTRO DE LOS LOCALES ASEGURADOS 

 
 
1. COBERTURA 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, y sujeto a las especificaciones a contin uación detalladas, esta 
Póliza se extiende a cubrir hasta la suma asegurada  indicada las Condiciones 
Particulares de la Póliza de Seguro, la pérdida de los bienes de los CLIENTES, 
siempre y cuando dicha pérdida se haya producido co mo consecuencia del 
robo por asalto producido en el local asegurado des crito en las Condiciones 
Particulares de la Póliza de Seguro.  

     
La cobertura descrita en la presente Cláusula solo se otorgará dentro del 
horario de atención del local asegurado. 

 
2. LIMITE DE LA SUMA ASEGURADA 

La suma asegurada para este riesgo en ningún caso excederá de US$ 2,000.00 
(DOS MIL Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS). 

 
3. EXCLUSIONES 

Quedan excluidos de esta cobertura el dinero en efe ctivo, valores y los bienes 
que no sean de propiedad o que no estén en posesión  de los CLIENTES al 
momento de producirse el robo por asalto descrito e n el numeral 1 
precedente. 

 
4. DEFINICIONES 

Clientes   
Personas naturales que se encuentra en el interior de los locales del 
ASEGURADO, en el momento en que se produce un robo por asalto, y que como 
consecuencia de ello, sufren la pérdida de los bienes muebles que poseen en dicho 
momento.  

 
5. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y las 
Condiciones Generales del Seguro contra Robo, en cuanto no se hallen 
modificadas por esta Cláusula. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 
 
 


